DECRETO Nº 2784.
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° - Los contribuyentes morosos del tributo de Patentes de Rodados, a excepción de quienes tengan juicio promovido por la Intendencia Municipal de Lavalleja en trámite, podrán cancelar sus adeudos vencidos hasta el 30 de agosto de 2009 por el mencionado tributo y multas de Tránsito, sin multa por mora y/o recargos, en el período comprendido entre el 31 de agosto de 2009 y el 6 de noviembre del mismo año. Facultase a la Intendencia Municipal de Lavalleja, a extender el plazo antes mencionado, en el caso que disponga la extensión del cronograma de cambio obligatorio de chapas matrículas, y hasta la misma fecha de su finalización definitiva.
Artículo 2° - A los fines del artículo anterior, los contribuyentes podrán optar por el pago en efectivo, exonerando el cien por ciento de multa por mora y recargos o en tres cuotas, con vencimiento en este último caso, la primera al día de convenir, y las otras dos a los treinta y sesenta días de la primera, exonerando del cien por ciento (100%) de recargos, no así de la multa por mora.
Artículo 3° - Los contribuyentes que cancelen sus adeudos al amparo del presente régimen, gozarán del beneficio adicional de que la deuda por tributo, sin incluir las multas de tránsito que existieren, se topeará al monto que signifique el cuarenta por ciento (40%) del valor de aforo del vehículo, según tabla de la Comisión Intermunicipal de Aforos del Congreso Nacional de Intendentes Municipales.
Artículo 4° - Los contribuyentes deudores por convenios comunes vigentes, que no tengan origen en anteriores regímenes de regularización de adeudos, podrán optar por el pago dentro del presente régimen, en las mismas condiciones que los simplemente morosos, tomándose los importes pagados por cuotas de convenio como parte del pago contado previsto en el Artículo 2° que precede, debiendo cancelar en efectivo la diferencia que surja.
Artículo 5° - Pase al Tribunal de Cuentas de la República a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza N° 62 de ese Organismo.

Artículo 6º - Comuníquese.

 Sala de Sesiones,  a diecinueve
de agosto del  año dos mil nueve.

  Oscar Villalba Luzardo
            Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

Secretario

